
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente 

proceso indicándole que, el 14 de marzo de 2024 feneció el término de traslado 

de las excepciones propuestas por el demandado. Dentro del término el extremo 

activo se pronunció. 

 

Sírvase proveer, Salamina, Caldas, 18 de marzo de 2024.  

 

 

 

 

 

OMAR MAURICIO GRCÍA AGUIRRE 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto No. 95 

Proceso Ejecutivo a continuación 

Radicación No. 17-653-40-89-001-2022-00005-00 

Demandante Excelmery Ramírez Castrillón 

Demandados José Uriel Ramírez Ríos 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SALAMINA-CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de que 

tratan los artículos 372 y 373 del CGP; el día MIÉRCOLES DIECISIETE (17) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00 A.M.). 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

2.1. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

2.1.1. DOCUMENTALES: Téngase como tales y désele el valor probatorio 

correspondiente al momento de dictar sentencia a los siguientes documentos:  

 

 Folio de matrícula inmobiliaria No. 118-1238 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Salamina, Caldas.  

 Acta de audiencia de conciliación suscrita por las partes el 13 de julio de 

2022.  

 

 



2.1.2. TESTIMONIAL: Se recepcionarán los testimonios de las siguientes 

personas: 

 

 Jhosenpt Alejandro Delgado Florez (C.c. No. 1.002.954.412). 

 María Yicel Castrillón Marulanda (C.c. No. 25.095.694) 

 

Se advierte que en el desarrollo de la audiencia esta agencia judicial podrá limitar 

los testimonios, de conformidad con lo establecido en el artículo 212 del C.G del P. 

 

2.2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: 

 

2.2.1. TESTIMONIAL: Se recepcionarán los testimonios de las siguientes 

personas: 

 

 Carlos Emilio Cardona López (C.c. No. 15.956.682). 

 Jorge Enrique Grisales (C.c. No. 15.959.047). 

 Orlando Muñoz Ramírez (C.c. No. 16.212.408).  

 

Se advierte que en el desarrollo de la audiencia esta agencia judicial podrá limitar 

los testimonios, de conformidad con lo establecido en el artículo 212 del C.G del P. 

 

2.3. PRUEBA DE OFICIO: 

 

Se decreta la declaración de la demandante y del demandado, ello a fin de que 

absuelvan el interrogatorio que les será formulado por la contraparte  y por el 

Despacho.  

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes y sus apoderados que la inasistencia a la 

audiencia, no justificada, les acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° 

del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: PONER DE PRESENTE a las partes y sus apoderados, que la audiencia 

se realizará de forma presencial, en el palacio de justicia de este municipio. Ahora, en 

caso de que los sujetos procesales y los testigos deseen conectarse a la audiencia 

de forma virtual, deberán crear una cuenta en la plataforma Microsoft Teams, 

aplicación que deberán descargar en su celular o en su computadora de las 

tiendas de Play Store (Android) o App Store (Apple) y deberán INFORMAR al 

Despacho, ya sea a través de radicación de memorial físico y/o mediante correo 

electrónico (j01prmpalsalamina@cendoj.ramajudicial.gov.co) con no menos de un 

día de anticipación a la diligencia, si desean que se les envíe el link de la 

audiencia, para el efecto deberán indicar su cuenta  y/o correo electrónico, dato 

este indispensable para remitir el link de participación en la audiencia, el cual se 

enviará 15 minutos antes de la hora prevista.  No obstante lo anterior, se advierte 

que las partes se encargaran del traslado del Despacho al lugar donde se llevará 

a cabo la inspección judicial (Artículo 7, Ley 2213 de 2022).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

Juez 
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